
Año de 1892. Viernes 8 de Julio Núm. 7.

DE LA PROVIHOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCBICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3 ¿5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ta promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ de! Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIC10N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.). y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salad.

(Gaceta del 7 Je Julio de 1892.1

Seccior) segunda.

Ministerio de Hacienda.

LET

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución lley de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno procederá á 
reformar la ley de 31 Diciembre de 1881 por 
que se rige el impuesto de derechos reales, 
sujetándose á las siguientes bases:

Base 1.a

Contribuirán al impuesto sobre derechos 
reales y transmisión dé bienes:

Ai Las traslaciones de dominio de bienes 
inmuebles y las de derechos reales sobre los 
mismos.

B. La constitución, reconocimiento, mo
dificación y extinción de derechos reales afec
tos á los bienes inmuebles.

C. Las traslaciones de dominio de bienes 
muebles que se verifiquen por causa de 
muerte.

D. Las de igual naturaleza que se efectúen 
por consecuencia de actos judiciales ó admi
nistrativos, ó en virtud de contrato otorgado 
ante Notario.

E. Los contratos de transmisión de efectos 
públicos, valores industriales ó mercantiles y 
mercadería^ en que intervengan ios agentes 
del comercio á que el Código mercantil en su
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art. 93 atribuye el carácter de Notarios y las 
transmisiones de acciones ú obligaciones de 
minas que tengan lugar por endoso con arre
glo á los estatutos de la Sociedad emisora, 
aunque en dicha transmisión no intervengan 
los aludidos funcionarios.

F. Los préstamos personales que estén re
conocidos por documento autorizado por No
tario ó funcionario administrativo ó judicial, 
y los que se realicen con garantía de efectos 
públicos ó de valores industriales ó comercia
les, siempre que intervenga la operación 
agente de Bolsa ó corredor de comercio.

Las renovaciones totales ó parciales de los 
préstamos con garantía ó sin ella quedan ex
ceptuadas de este impuesto cuando se efec
túen dentro del plazo de un ailo, á contar 
desde la fecha del préstamo. Las renovacio
nes ulteriores se considerarán como nuevos 
préstamos.

G. Las anotaciones de embargo que no 
sean consecuencia de persecución de hipote
ca, y las de secuestro y prohibición de enaje
nar que se ordenen practicar en el Registro 
de la propiedad á virtud de providencia judicial 
dictada en asuntos civiles ó en los criminales 
en que se proceda á instancia de parte, y las 
fianzas judiciales y administrativas, ya sean 
pignoraticias ó de carácter personal, cualquie
ra que sea el objeto á que se refieran ó el do
cumento en que consten.

II. Los contratos de ejecución de obras 
que excedan de 1.000 pesetas.

I. Las pensiones de los Montepíos de No
tarios y las gratificaciones, pensiones, jubilacio- 
nesy orfandades que los Bancos, Sociedades y 
Compañías otorguen con arregloáestatutos, re
glamentos ó Cajas particulares, á sus emplea- ' 
dos ó á las familias de éstos, siempre que ex- j 
cedan de 1.500 pesetas.

J. Todos los demás documentos privados ! 
de cualquier clase que sean, en los cuales con- i 
venga á los interesados dar autenticidad á la i 
lecha con respecto á terceros, y áslos efectos I 
del art. 1.227 del Código civil.

Base 2.a i
No obstante lo dispuesto en la base que 

precede, respecto á las traslaciones de domi
nio de derechos reales constituidos sobre bie
nes inmuebles, cuando el derecho real de nu

da propiedad se trasmita, bien sea por testa
mento, bien abintestato, bien por hereda
miento, no se exigirá el impuesto al adqui- 
rente aunque éste lo sea con anterioridad á la 
fecha de la presente ley hasta que se consoli
den en él la propiedad y el usufructo.

Pero si después de adquirido, y antes de 
consolidarse con el usufructo, fuera transmi
tido por contrato ó acto entre vivos, devenga
rá el impuesto correspondiente según el con
cepto jurídico de la transmisión, sirviendo de 
base para liquidar el impuesto el precio con
venido, si se transmitiese á título oneroso, y 
valuándose por las tres cuartas partes del va
lor de los bienes si lo fuere á título lucrativo.

Los contratos á que hacen referencia los 
párrafos letras E y F de la misma base, se 
gravarán con el 0‘10 por 100 sobre el precio 
de las transmisiones, y con igual tipo sobre 
la cuantía de los préstamos, si éstos exceden 
de 1.000 pesetas, liquidándose los de cantidad 
inferior por el 0'05 por 100.

Los pagarés, títulos y cédulas emitidos por 
particulares con garantía hipotecaria y que 
sean transmisibles por endoso ó al portador, 
pagarán el 0l 10 por 100 de su importe en el 
acto de la emisión, independientemente del 
devengo que corresponda por la constitución 
y extinción del derecho de hipoteca.

Las anotaciones judiciales, las fianzas de 
la misma clase, y administrativas, y los con
tratos de ejecución de obras á que se refieren 
los párrafos letras 6? y H, pagarán el 0l 10 por 
100 del importe de las obligaciones que ga
ranticen, ó en su caso, del valor de los bienes, 
y si aquél fuere indeterminado satisfarán por 
cuota fija.

Cuando los interesados que obtuvieren el 
embargo, secuestro ó prohibición de enajenar, 
gozasen de los beneficios legales de pobreza, 
se suspenderá la exacción del impuesto.

Los documentos á que hace referencia el 
párrafo letra ./, devengarán 2 pesetas si su 
importe no excede de 5.000 pesetas; de 5.000 
á 25.000, 3 pesetas, y de 25.000 en adelante 
4 pesetas. Si el importe fuere indeterminado, 
devengarán 3 pesetas.

Base 3.a
La tarifa relativa al impuesto sobre heren

cias y legados se modificará como consecuen-
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cía de las disposiciones del Código civil en su 
art. 955, y en su virtud serán considerados 
extraños los colaterales que no estén com
prendidos dentro del sexto grado, sin que pue
da exceder del 9 por 100 el tipo con que se 
gravan los derechos que adquieran.

El usufructo concedido por la ley al cón
yuge sobreviviente pagará como los demás 
usufructos por la cuarta parte de los bienes 
que adquiera y al tipo del 1 por 100. Para las 
demás transmisiones mortis-causa entre cón
yuges, continuará rigiendo el tipo del 3 por 
100.

Los hijos legitimados por concesión Real 
y los adoptivos pagarán al tipo del 2 por 100 
como los descendientes naturales.

Base 4.a

Las herencias y legados en favor del al
ma de terceras personas tributarán con el 8 
por 100, señalándose el tipo de 1 por 100 cuan
do la herencia ó legado se deje en beneficio 
del alma dei mismo que testa.

Base 5.a

En las sustituciones fideicomisarias, si el 
encargado de transmitir á un tercero el tod0 
ó parte de la herencia pudiera disfrutarla tem
poral ó vitaliciamente, pagará en concepto de 
usufructuario con arreglo al grado de paren
tesco que le una con el testador.

El tercero ó terceros llamados á su disfru
te serán considerados como herederos sustitu
tos, pagando también según la relación de 
parentesco que tengan con la persona que les 
instituyó.

Base 6.a

La constitución del arrendamiento por 
contrato ante Notario, aun cuando no tenga 
el carácter de inscribible en el Registro de la 
propiedad , satisfará el 0,10 por 100 de la can
tidad total que haya de pagarse durante todo 
el período por que se verifique el contrato.

Con sujeción á este mismo tipo, tributa
rán los subarriendos, subrogaciones, cesiones 
y retrocesiones de los propios arriendos, siem
pre que se verifiquen por escritura pública.

Cuando en los arrendamientos y demás 
contratos antes citados, otorgados en escritu
ra pública no expresen el tiempo de su dura

ción, se liquidará el impuesto sobre la base- 
de la renta de tres años.

Base 7.a

Las traslaciones de bienes muebles de to
das clases ó semovientes, verificadas en virtud 
de actos judiciales ó administrativos ó de con
tratos otorgados ante Notario, satisfarán el 
2 por 100 de su valor.

Base 8.a

Entre los actos ó contratos que contribu
yen con el 0,10 por 100 se comprenderán 
las adquisiciones que realicen los Estableci
mientos de beneficencia ó de instrucción sos
tenidos por fondos generales, provinciales ó 
municipales, y las transmisiones destinadas á 
la creación ó sostenimiento de instituciones 
de enseñanza gratuita, aunque sean de carác
ter privado. Los legados en metálico para 
construcción ó reparación de los edificios des
tinados á templos de la religión católica apos
tólica romana. Las primeras enajenaciones de 
fincas que se hagan por la Asociación de cari
dad establecida en Madrid con el título de 
«La constructora Benéfica», y la compra de 
terrenos que la misma haga por sus cons
trucciones.

Base 9.a
i

Las informaciones de posesión por adqui- 
i siciones de cualquier clase anteriores á la ley 
| Hipotecaria estarán libres del impuesto, y las 
! posteriores á dicha ley pagarán el 1 por 100 
! si proceden de transmisiones entre ascendien- 
¡ tes y descendientes, cónyuges ó hermanos, y 
! el 3 por 100 en todos los demás casos.

Exceptúanse las informaciones que se in- 
j coen en el término de un año, á contar desde 
i que empiece á regir esta ley, las cuales seg.ui- 
i rau tributando por los tipos que señalan las 
® disposiciones hasta ahora vigentes en cuanto 
j puedan ser más beneficiosos para los intere- 
• sados.

Base 10.

Sólo el Estado gozará de exención del im- 
| puesto por la adquisición á su favor de bienes, 
j valores ó derechos reales, de cualquier clase 
: que sean.
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Base 21.
Las prórrogas, bien sean para la presenta

ción de documentos á la liquidación del im
puesto, bien para la realización del pago, 
cuando su otorgamiento corresponde al Mi- 
nisteriodeHaeienda, llevarán aparejada laobli- 
gacion de satisfacer el (i por 100 de interés de 
demora durante el tiempo por el que se utili
cen, cuyos intereses no podrán condonarse.

El Ministro, no obstante, podrá condonar
los en el caso en que se pruebe que la decla
ración de herederos está pendiente de resolu
ción jucicial.

Base 12.
Cuando la cuota é intereses no excedan de 

25 pesetas, se dispondrá lo conveniente para 
facilitar la liquidación y el pago.

Las oficinas liquidadoras aprobarán la com
probación del valor de los inmuebles, cuando 
no exceda de 25.000 pesetas, y cuando además 
los valores que resulten de la comprobación 
sean menores que los declarados; ó siendo ma
yores, sean aceptados por el contribuyente; 
pero dándose cuenta en todo caso á la Delega
ción de Hacienda, la cual podrá, dentro del 
plazo de un año, reclamar del liquidador el 
expediente de comprobación, y hacer sobre él 
los reparos que sean procedentes, debiendo 
dictar en todo caso su resolución en el tér
mino de dos meses.

Para hacer las notificaciones y requeri
mientos que exija la gestión del impuesto, 
tendrán derecho los liquidadores á utilizar la 
cooperación de los Alcaldes y Agentes ejecuti
vos ó de los funcionarios á quienes competa 
instruir los expedientes de apremio por débi
tos de contribuciones, debiendo remitir men
sualmente á estos últimos certificación de los 
individuos que se hallaren en descubierto, ya 
por el concepto de cuotas, ó el de intereses y 
multas liquidadas, á fin de que inmediata

tunas contra cualquier persona, Sociedad ó 
Corporación que resulte deudora á la Hacien
da por falta de presentación de los documen
tos den tro de los plazos establecidos, utilizando 
al efecto los medios que se señalarán en el re
glamento; pero cuidando de dar cuenta á la 
Delegación de Hacienda respectiva de las di
ligencias que incoaren, las cuales se procura
rán simplificar y perfeccionar en cuanto sea 
dable en beneficio de los intereses del Tesoro.

Base 13.

Los intereses del G por 100 de demora no 
podrán condonarse, pero sí las multas que se 
impongan, tanto por falta de presentación de 

j los documentos en tiempo hábil á la liquida
ción del impuesto, como por falta de pago, las 
que no podrán exceder del 10 por 100 sobre la 
cuota liquidada.

Las multas se considerarán impuestas de 
derecho por el mero trascurso de los plazos 
legales, y en su virtud se liquidarán y exi
girán desde luego por los liquidadores, á re
serva de dar cuenta, para su aprobación, á los 
Delegados de Hacienda y sin perjuicio de los 
recursos que los interesados estimen proce
dentes. A los liquidadores corresponderán en 
dichas multas los derechos que señalan los 
artículos G.° y 11 de la ley de 31 de Diciem- 

] bre de 1881.
Base 24.

Siempre que resulte una finca no amilla
rada, ó con mayor extensión superficial de la 
que arroja el amillaramiento, y cuando por 
efecto de la tasación pericial aparezca un au
mento de valor en los bienes sujetos al im
puesto de derechos reales, el liquidador expe- 

I dirá á cargo de los interesados la oportuna 
¡ certificación á los efectos del amillaramiento.

mente y con arreglo á las disposiciones que 
regulan el procedimiento por débitos á la Ha
cienda, se incoen las diligencias de ejecución 
contra los interesados. De dichas certificacio
nes se enviará copia para su conocimiento á 
la Delegación de la provincia.

Por las oficinas liquidadoras se incoarán 
y tramitarán en todo caso las diligencias opor

Base 25.
Los peritos tasadores que se nombren para 

| el justiprecio de fincas sujetas al impuesto de 
i derechos reales, devengarán los mismos dere- 
I chos y dietas que los señalados á los tasadores 
' de fincas sujetas á la desamortización.

En ningún caso el total de derechos y 
; dietas podrá exceder del 20 por 100 del im- 
' puesto que por derechos reales pague la fin- 
’ ca justipreciada.
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La tasación de los bienes inmuebles y se
movientes de todas clases, sujetos al referido 
impuesto, se verificará por peritos nombrados 
por el Juez de primera instancia competente, 
y los derechos y dietas que devenguen, 
tampoco podrán exceder de! 20 por 100 del 
impuesto que les corresponda.

Base 3.6.

El valor de los bienes que se transmitan 
por herencia se fijará para los efectos del im
puesto, deduciéndose el importe de las deudas 
del causante, cuya certeza conste en escritura 
pública ó en otro documento de legitimidad 
indudable.

Base 17.

En todo lo que las anteriores bases no con
tradigan ó rectifiquen la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, se respetarán sus preceptos 
en la reforma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los actos, herencias y contratos anterio
res á la publicación de esta ley que se pre
senten á liquidar en el plazo de seis meses, 
á partir de dicha fecha, se liquidarán por las 
tarifas vigentes en la época en que hubiese 
tenido lugar la transmisión legal, sin deven
gar multas ni intereses de demora, aun cuan, 
do estuviesen en ellos incursos, siempre que 
les fuesen más favorables que los consignados 
en las bases que preceden; y pasado este pla
zo, se liquidarán, sin excepción, con arreglo 
á las presentes bases.

El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución de es
ta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jetes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualesquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.—YO LA 
REINA REGENTE.--El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

[Gaceta del l." de Julio de 1892).

Sección cuarta.

Núm. 2.527.

Ecbisrna civil ds la provincia de Valladelid.

Negociado 3L.°

Circular número 75.

Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mariano Minguez Gonzá
lez, Alcalde de Curiel, contra la providencia 
de este Gobierno que declaró improcedente 
el deslinde y amojonamiento practicados por 
el Ayuntamiento de dicho pueblo en la ribera 
del Duero, de una finca de la propiedad del 
referido Municipio y otra de D. José Sobrino 
Benito.

Lo que en cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento provisional de procedimiento ad
ministrativo, se publica en este Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Valladolid 7 de Julio de 1892.
El Gobernador,

Jtrmk Sautop jr ©sario.

Núm. 2.520.

DE LA

Provincia d.e ■\7"a,lla.d_olld..

CIRCULAR.

20 por 100 de la renta de Propios.

Hallándose dispuesto por las Instrucciones 
vigentes que los Ayuntamientos remitan á 
esta Administración dentro de los cinco pri
meros días del mes de Julio las certificacio
nes del 20 por 100 de las rentas de Propios 
correspondientes al 4.° trimestre del ejercicio 
de 1891-92, esta Administración espera del 
celo de los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
mismos que remitan los expresados docnmen-



54 BOLETIN OFICIAL

tos dentro del expresado plazo, ajustados en 
su redacción al modelo inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia numero 83, corres
pondiente al día 12 de Abril último, pues de 
lu contrario, me veré en la necesidad de pro
poner al Sr. Delegado de Hacienda el nombra
miento de comisionados plantones que pasen 
á recogerlas, y se previene que teniendo esta 
oficina medios para comprobar la certeza de 
dichas certificaciones, rechazará aquellas en 
que se oculte el todo ó parte de las rentas per
cibidas por los Ayuntamientos y exigirá al 
funcionario que las haya expedido, la respon
sabilidad que proceda.

Asimismo recomiendo á los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto con la Hacienda 
pública por el concepto del 20 por 100 de la 
lentas de sus bienes de Propios, que se presen
ten en esta Administración á verificar ingre
sos dentro del improrrogable plazo de ocho 
días á contar desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de la presente circu
lar, evitando así la expedición del apremio co
rrespondiente para realizar dichos débitos.

Valladolid ;> de Julio de 1802.—El Admi
nistrador de Propiedades, Ramiro Rossi.

tendido en papel de peseta, sello 11.° y la cé- 
. dula personal del proponente.

No se admitirá proposición que no esté 
, conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
: expresados.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen 
serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 6 de Julio de 1892.—El Alcal
de Constitucional, Francisco M,a de las 
Moras.

Talón núm. 393.

Núm. 2.509.

Alcaldía constitucional de 
Matapozuelos.

Por disposición de la misma, se halla de
positado en esta villa un pollino délas señas 
que á continuación se expresan, que el dia 
29 de Junio último se agregó á una caballería 
de un vecino de la misma, en el camino que 
de Medina del Campo se dirige á ésta.

Reseña simple.

Num. 2.523.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

No habiendo tenido lugar por falta de lid
iadores la segunda subasta por pliegos cerra
dos para contratar el servicio de lavado de 
ropa blanca interior de ios presos pobres de la 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, sábanas y 
almohadas del Establecimiento durante el año 
económico de 1892-93, se anuncia otra terce- 
ia que se celebrará en el ítjalon de sesiones 
del Palacio Municipal á las doce de la maña
na del veinte del actual, bajo el mismo tipo v 
condiciones que rigieron en la anterior, que 
se pondrán de manifiesto en la Secretaría de 
la Alcaldía al que lo desee, así como el mode
lo de proposición á que ha de ajustarse.

I ara ser licitador es necesario consignar 
pré vía mente, en la Depositaría municipal se
tenta y cinco pesetas como fianza acompañan
do el resguardo al pliego de proposición ex

Un pollino de dos años de edad, pelo ne
gro, algo bociblanco en la parte baja del vien
tre y en la región de los pechos, de una talla 
regular, capón, un poco rozado en la mano de 
la traba, con cabezada de vaqueta y ronzal de 
cáñamo.

Malapozuelos l.° de Julio de 1892.—El Al
calde. Restituto Isear.

Talón núm. 514.

Núm. 2.514.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Anulada por la Superioridad la subasta á 
venta libre de los derechos que producen las 
especies de consumos de esta localidad para 
el año económico de 1892-93, se anuncia otra 
que tendrá lugar el dia diez del actual en la 

■ Casa Consistorial de esta villa de diez á doce J de la mañana, bajo el tipo de 1.900 pesetasSO 
i céntimos á que asciende el cupo y recargos.

_ Debiendo advertirse que si transcurrida la 
j primera hora no se hubiere presentado postor 

que cubra la tasación, se admitirá postura que
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cabra el tipo de las dos terceras partes del se
ñalado, previa consigua del 2 por 100 del to
tal de la subasta.

Fompedraza 2 de Julio de 1892.—El Al
calde, Víctor García.—El Secretario, Juan 
Veganzones.

Talón núm. 515.

Núm 2.515.

Alcaldía constitucional de 
Esgue villas.

El día diez de Julio próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el remate del servi
cio público de alumbrado durante nueve me
ses del ejercicio de 1892-93, que dará princi
pio el 16 deSetiembre próximo, bajo el tipo de 
720 pesetas y condiciones que comprende el 
pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Esguevillas 25 de Junio de 1892.—El Al
calde, Lorenzo del Moral.

Talón núm. 516.

Núm. 2.516.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

Dispuesto por la Superioridad que se cele
bre nueva tercera subasta de los derechos que 
devenguen las especies de consumos sujetas 
al trámite de venta exclusiva, cual son los 
vinos, licores, aceites, carnes frescas y sala
das y sal, se anuncia esta para el día doce del 
actual de diez á doce de la mañana, en la Sa
la Consistorial, bajo el tipo de 8.319 pesetas y 
4 céntimos, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto.

No se admitirán proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de la cantidad 
anterior, empleándose el sistema de pujas á 
la llana, si bien será indispensable que anti
cipadamente se consigne el 2 por 100 en ar
cas municipales, ó en la forma que dispone el 
art. 50 del Reglamento.

Tordehumos 1.” de Julio de 1892.—El Al
calde, Faustino Martin.

Talón núm. 169.

Num. 2.526.

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de Duero.

Terminado el repartimientode la contribu
ción territorial para el año económico de 1892 
á 93, se halla expuesto al público y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, contados desde 
la inserción de! presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean conve
nientes.

Laguna de Duero 5 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Mariano N. Cuesta.—El Secretario, 
Dámaso Gil.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en el Ayuntamiento de 

Tiedra

Núm. 2.521.

Ayuntamiento constitucional de 
La Pedraja.

Devuelto á esta Alcaldía el presupuesto 
municipal ordinario que corresponde al ejer
cicio de 1892 á 1893 por la falta de consigna
ción en el mismo la pensión del Secretario ju
bilado, y pasado á la Comisión para su uuevo 
estudio, éste se halla de manifiesto en la Se
cretaría por el término que previene la ley 
para oír las reclamaciones que se susciten so
bre su confección, pues pasado el plazo que 
previene el artículo 145, serán desestimadas 
todas las que se intenten.

La Pedraja 3 de Julio de 1892.—-El Alcal
de, Delfín Valdés.—Juan López Pradales.

Núm. 2.506.

S.° Tercio k la Guardia Civil.
El día 16 del actual y á las diez de su ma

ñana, tendrá lugar en la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de esta Capital, en pública su
basta, la venta de un caballo por desecho.

Valladolid 4 de Julio de 1892.—El Coronel 
Subinspector Presidente, Ordo vas.

Talón núm. 517.



NCm. 2.495.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
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NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 3.a decena del mes de Junio de 1892'

DjlAS.
LE

NACIDOS VIVOS. xacíí

LE

OS SIX VIDA Y MiHITOS. AXTBS DE SER INSCRITOS. Total
de

ambas

clases-

jÍTiMOS. NO LEGÍTIMOS, j Tola! SÍ TIMOS. NO L EGÍTIMJS. Total ¡ 
de

muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de

Y i V 0 S. Varones. §,liras. '
TOTAL. Vi arañes. Hembras. TOTAL.

21 2 2 4 ii 51 51 4 55 55 55 55 n n 51 4

22 1 3 4 55 51 55 4 1 ii 1 n ii n 1 5

23 3 V 3 n l 1 4 55 1 1 55 n 1 5

24 1 'A 1 55 1 1 2
55 „ 5 5 n 15 ii n 2

25 1 11 1 n 1 1 2 55 55 55 n 55 n ii 2

26 1 4 5 V « « 5 55 ii 51 ii 55 n 5

27 2 3 5 1 a 1 6 5? n 55 55 ii, n ii 6

28 1 1 o ii n ii 2
55 n a ii n 55 ii 2

29 1 1 2 n 55 n 2 n 15 ii n n 11 55
2

30 4 3 7 ii r n 7 5? 57 55 55 n n ii 7
« n ii 55 n «i n 55 ii ii i) n ii n

Total. 17 17 34 1 3 4 38 1 1 2 n 55 ii 2 40

Valla dolid l.° de Julio de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Car mona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante \a 3.a decena del mes de Junio de 
ls92, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIOOS.
—

TOTAL

goaei'al

v aleones. HIJUBR A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas.. TOTAL.

21
« n n n ii 11 n ii

22 3 1
n 4 1

11 >i
1 5

23 2
ii 55 2 1

55 57
1 3

24 55 55 ii 55
1

55 77
1 1

25 5 55 55 5 55 „ 75 55 5
26 1 1

ii
2

ii ii 1! 55
2

27 1
n 55

1
55 55

' '
55 55

1

28 2
55 ii 2 1 1 3

29 n n r r
2

55 2 2
30

” n ii ” 5- 55 n ii

n n n - 55 n 55 n n

Totales... 14 9
[ n 16 6 n ” 6 22

'Valladolid l.° de Julio de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.
Valladoiid: l&b2.—Imprenta y Encuadernación Jal Hospicio provincial.


